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 NOMBRAMIENTO COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

  
  

  
Orden SND/1205/2021, de 5 de noviembre de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades privadas sin 

fines de lucro y de ámbito estatal, para el desarrollo de proyectos en materia de prevención y 

tratamiento de adicciones financiadas con fondos europeos, y se aprueba su convocatoria para 2021 

 
 
La Orden SND/1205/2021, publicada en el Boletín Oficial del Estado el 6 de noviembre de 2021 (BOE núm. 266),  

por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a entidades privadas sin fines de lucro y de ámbito estatal, para el desarrollo de proyectos en 
materia de prevención y tratamiento de adicciones, financiadas con fondos europeos, y se aprueba su 
convocatoria para 2021 (cuyo extracto se publicó en el BOE núm.278, de 20 de noviembre de 2021), establece 
en su artículo 9 que la valoración de las solicitudes presentadas se realizará por una Comisión de Evaluación. 
 
Por ello, se acuerda que la composición de la Comisión de Evaluación para esta convocatoria sea la siguiente: 
 
Presidencia: Rosario Sendino Gómez, Subdirectora General de Coordinación de Programas. 
 
Vocalías:      

- Juan Carlos González Luque, Coordinador de Programas. S.G. de Coordinación de Programas. 
- Mª Soledad Justo Gil, Jefa de Servicio. Área de Prevención. S.G. de Promoción de la Salud y Prevención. 

D.G. de Salud Pública. 
- Rosa Somavilla Ollauri, Jefa de Servicio. S.G. de Coordinación de Programas. 
- Carlos Belmar Ramírez, Jefe de Servicio. S.G. de Coordinación de Programas. 
- Lourdes Sánchez Gil. Gestor N.20. S.G. de Coordinación de Programas. 
- Pedro Alvaro Valencia. Gestor N.20. S.G. de Coordinación de Programas. 

 
Secretaría: Esther Anaya González. S.G. de Coordinación de Programas. 
 
 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO PARA 
EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 

 
Firmado electrónicamente 

 

MINISTERIO  

DE SANIDAD 

 

  SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD 

   
  DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

PARA EL PLAN NACIONAL 

SOBRE DROGAS 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-6

bb
c-

b8
53

-1
54

d-
bb

4b
-4

75
f-

4a
94

-6
00

5-
e3

6c
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-6bbc-b853-154d-bb4b-475f-4a94-6005-e36c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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